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DtREccróN REGIoNAL oE TRANspoRTEs y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

No 3 4n -2021-GRA/GGGRI-DRTCA.

Ayacucho, 
Z3No\IZ0?l

VISTO;
Los Reg./Exp .N"s 2913638/0237 5177 , 309513512518037; 3119213/2536619;

Sol¡c¡tud S/N de fecha 25 de Octubre de 2021, lnforme N" 138-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-URH-
Reg.Cont.Pers; sobre l¡cencia por motivo de enfermedad; y

CONSIOERAN DO:

Que, de conform¡dad con I dispuesto en el Artículo 191" de la Const¡tución
Política del Perú, concordado con los artículos 1 y 2 de la Ley N" 27867 - "Ley Orgán¡ca de los
Gob¡ernos Reg¡onales", los Gob¡ernos reg¡onales, asi como sus respect¡vas Direcc¡ónes Regionaes
gozan de autonomía PolÍtica, Económ¡ca y Adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia por lo
que el presente documento es emitido con arreglo a Ley;

Que, las licencias son las autorizaciones para no asistir al centro de traba.¡o
por uno o más días. El uso del derecho de licencia se inicia a petic¡ón del traba.lador (a) y se
formaliza med¡ante acto resolutivo de conform¡dad a lo d¡spuesto por el artículo 109' y 110o ¡nciso
a) del Decreto Supremo No 005-90-PCM; y concordante con el artículo 36" del Reglamento lnterno
de Trabajo, aprobado con Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal N' 302-2019-GRA/GG-GRl-DRTCA de
fecha 1 3 de agosto del 2019, son d¡spos¡t¡vos que norman y reglamentan las licencias por causas
Justif¡cadas, en este caso por motivos de enfermedad;

Que, mediante sol¡citudes de Reg./Exp. N"s 2913638/02375177 de fecha
01 de julio de 202'1, 3095135/2518037 de fecha 12 de octubre de 2021,31'192'13/2536619 de
fecha 22 de octubre de 2021, Solicitud S/N de fecha 22 de Octubre de 202'l, la servidora
nombrada BERNARDINA PALOMINO VARGAS, sol¡c¡ta descansos méd¡cos, según el exped¡ente
presentado por la adm¡nistrada y acreditando con los Certificados Médicos N"s 10231 88 por 01
día; 0006714 por 7 días; 0007055 por 10 días y con lnforme N" 074-2021-GRA,/GG-GR|-
DRTCA-DA-URH-BS, presenta CIT N" A-102-00015226-21 por 02 días.

Que, med¡ante lnforme 138-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-
Reg.Cont.Pers. de fecha 16 de Nov¡embre de 2021, el Responsable de Control de Personal
informa la L¡cencia por Enfermedad de la servidora BERNAROINA PALOMINO VARGAS,
mediante el cual adjunta los (03) Certificados Médicos; (01) ClT, detallando las licencias con los
sustentos correspondientes, concluyendo que será remunerado por el empleador pagar los
primeros 20 días de acuerdo a normas v¡gentes.

Que, la Ley N'26790 - Ley de Modernización de la Seguridad Social en
Salud y su Reglamento Decreto Supremo N' 009-97-SA, artículos 109" y 110' del Reglamento de
la Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del Sector Público del Decreto
Supremo N" 005-90-PCM, establecen las cond¡ciones para expedir el presente acto administrat¡vo;

Que, en uso de las competenc¡as y facultades conferidas en las Leyes N's
27783 Ley de Bases de la Descentraliz ac¡ón 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus
modificatorias Leyea Nos 27902t 28013,?8926,2896'1,28968,29053,2961 1y 29981, Ley No27056
Ley de creac¡ón del Seguro Social de Salud y estando en usci dé las atribuciones y facultades
confer¡das por Resoluc¡ón Ejecut¡va Regional No 381-2020-GRAr'GR.
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O¡RECCIÓÑ REGIONAL OE TRANSPORfES Y
COMUNICACIONE§

AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

No 340-2021-GRA/GG-GRI-DRrCA.
Ayacucho, ?lN0! 20?1

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEOER, con ef¡cac¡a anticipada en armonia a
lo dispuesto por el artículo 17" numeral 17.1 de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el D.S. N" 004-2019-JUS, Licenc¡a por mot¡vo de
Enfermedad con goce de remuneración a la servidora nombrada de la Direcc¡ón Regional de
Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho, doña BERNARDINA PALOMINO VARGAS, por el
periodo que a continuación se detalla:

.ARTICULO SEGUNDO.- Las l¡cencias concedidas en la presente
Resolución, los veinte (20) primeros días serán remunerados por el empleador y los que excedan a
dicho periodo serán subsidiados por ESSALUD, de conform¡dad a lo establec¡do en el artículo g'
de la Ley 26790.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Unidad de Recursos
Humanos a través del Area de Registro y Control Personal el esk¡cto cómputo de Licencias por
enfermedad o accidénte común, debiendo descargar en sus respectivos Kardex de control de
as¡stencia.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARcHíVESE

Documento Periodo N" de
días

Otorgado por el Médico

Certificado ¡/éd¡co N" 1023'188 30-06-2021 0'1 Feliciano
Espinales
ct\4P N' 17271

Mederos

Certificado ¡rédico N' 0006714 Del 18-10-2021 al 24-10-2021 07 Jaime Moran Ortiz
cMP 33S73

Certificado Médico N" 0007055 Oel25-10-2021 al 0311 112021 10 Leonel G. Rojas Crispin
cMP N' 44944

Certificado de lncapacidad para el
trabajo CIT:A-'1 02-000 1 5226-21

Oel 11-1O-2O21 al 12h0t2921 2 Javier Vilcapoma Balbin
cMP 56861

Total 20
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ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, el presente acto resolut¡vo a la
interesada, Bienestar Social, Remuneraciones y a las instanc¡as pertinentes de ¡a Entidad con ¡as
formalidades de Ley.


